
(£>)

CAPITANIA G ENER A L 
¿e los Reinos de íaen> 

Granada y su Cosía.

H a b i e n d o  adver tido  !a poca ac tividad d é  las l o , f i c i a s , en  eva cu a r  las d i -  
l igencias é in fo rm es que les p iden los Presidentes de las Co.nisiones mi i 
ta res  V Fiscales de c a u sa s ,  con otros  abusos dem asiado  per)udicia!es al serv -  
cío del Rey nuestro  Señor y p ro n ta  espedicion de los negocios ¿ he  e a r m i
ñ ado  se observe por quienes co rresponda  lo siguiente. ^

. . .  Para que pueda tener efecto lo prevenido en las E eales ordenes de  
3 o y 3 i de Diciem bre a n te r io r , relativas al e s t a d o  en que se ^
tranquilidad pública y seguridad de los cam in os, las justicias e o ,
blos darán parte sin la m enor dem ora de todo lo que ocurra . ®
del de la cabeza de partido , om itiendo el verificarlo cuando 
tivo para e l lo ;  por consiguiente cesarán en dirigirlos á esta p
neral siem pre que no sea cosa de im portancia , pues ‘ |
referidas Autoridades el hacerlo en los días i .  y i  ® , atU »r-
respectivo á todo el P a rtid o , sin perjuicio d e q u e  adopten po

do con  el Com andante de las arm as ^ d á n d o m e  parte 
hallarse en é l ,  la m edida que exija la naturaleza del insid ’ 

inm ediatam ente del que sea y providencias tom adas “  . y ‘| t^^los
a *  Siendo un conocido Interes que ' o s  c u e r p o s  y  tert^ios de V oluntarios  

Kealistas se organicen de un m odo que puedan ser 
los A yuntam ientos de todbs lo , pueblos no 
g ie ra su  c e lo ,  para que valiéndose
m is anteriores circulares, se consiga tan au a e o  ̂ g s c u n  lo
da tener S. M Un conocimiento de lo qué en el particular se >

tiene asi r e s u e l t o  en 6  de Setiem bre "̂ “ ? : ; " t r m e s ,
sarán al Corregidor del partido en los dias 8  y aa  ,
m anifiesten , la'’ tuerza d e  q u e  con stan , vestuario
alta y baja que pueda ocurrir ^esde la form ación del anm  ^
dejen de facilitar á  los C e l e s  organizadores y C om anuantes u

i r r c r  1. 3 .  i -  1.  r i i r -

" d í r  í J "  s r í i
que previene la ci ada Rea anterior, los i n -

4 . .  Sin P«n“ - t o  de los era d o s  de qu^^

dicados Corregidores f  de la caballería que haya en
cion de p u eb lo s, un núm ero de fusiles y fornituras que tengan y cual

: e t s u T m ; e r n c U r r ‘rn  r  p T r " ;^  fo ím ar L  que me han sido pedidos

^ ^ ^ - ‘ „ ^ r ^ l l S : ' ^ - n ^ q r r m u c h o s  pueblo, han s ld o a d m l.  

rld^; e n t : t : i u ' n t f r i o s  Realistas hom bres que no Iv t

reprobado tráfico del contraban o ,  é l  ‘ encargo á los G obernado-
eo'nduoto para entregarse con - * J - ™ : t i z a d o m s  7  Corregidores y A yunta- 

r e s ,  Com andatites 'expulsados todos los que de aquella clase y d e -
m ientos-, no solo que [,on rad os, puedan haberse inscripto en las h s -
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cibo de es ta ,  no  se hubiese espulsado ó separado á las personas d ic h a s ,  se 
p rocederá  á castigar  y m u l ta r  á los A y u n tam ien to s  según lo exige ta n  c r i 
m in a l  falta.

6.° T am b ién  p roh íbo  e l que los expresados V olun ta rios  Realistas sean e m 
p le a d o s ,  si no  es en  los casos de es trem a necesidad á fin de no d is traerlos  
de sus labores y ta lle res  ; pero  perm ito  el que auxilien á los particulares que 
lo soliciten p o r  te n e r  que t ran s i ta r  ú otras causas s iem pre  que se presten  á  
resarc ir les  su traba jo .  En este caso llevarán  pasaporte  de la au to ridad  civil s in  
el goce de lo que les co r respondería  si fuesen en  asuntos del Real servicio.

7*° Ig u a lm e n te  proh íbo  el que los C om andan tes  de los referidos R ea
lis tas faciliten por sí pasaportes  á los V olun ta rios  que te n g a n  que salir de sus 
respe  tivos pueblos para  o tros á diligencias p ro p ia s ;  pues esto solo co rrespon 
d e  á los e tnp leádos  en el r am o  de Policía.

S.'* Las par t idas  que d e . l o s  m ism o s  cuerpos deban ser em pleadas con  a r
m a s  en  asuntos del Pieal se rv ic io ,  los o b te n d rá n  con esta expresión de! C o
m a n d a n te  de a rm a s  , y en su defecto del de los Voluntarios siendo oficia!, 
y no  s iéndolo  del A lca lde ,  los que serán  responsables de! que faciliten sin 
justa causa.

9.® H ab iendo  adver t ido  la m a y o r  variación  en la form ación de los p re 
supuestos de gastos dé los indicados C u e rp o s , he d e te rm in a d o  recordar á las 
Justicias lo que prev iene el R e g la m en to  por  su articulo 2 1 4 ,  tan to  pa ra  que
sean de abono  á las m is m a s ,  cu a n to  p a ra  que se instruyan  del m odo  que 
en  él se m anda .  ^

10 . D im a n an d o  la deserción que  se no ta  en  los cuerpos del Ejército v 
cajas de qu in tos  , de que las Justicias toleran la perm anenc ia  de aquellos e n  
sus respectivos p u e b lo s , he cre ído o p o r tu n o  el recordarles  tam bién  lo que so
b r e  la m a te r ia  previene el articulo 1.°, título 1 2 ,  t ra tado  ó.e de las Reales 
ord en an zas, cuya copia se circuló p o r  esta Capitanía G enera l  en 12 de Oc- 
tubre ae 1 8 1 9 ;  en el concepto  de que n o  verificando la prisión  de los que 
pueda h a b e r  o en lo succesivo se presen ten  de aquella  clase en el té rm i
n o  de sus respectivas jurisdicciones, sufrirán  la m u lta  de cien ducados de i r r e -

ble exacción y 3 o clias de c i r c e l , señalados por m i circular de , 7 . del

o n ?  1 ? ^ " “'’ á que se hagan acreedores
m andsnr T  “ 7 “'' que les re su lte : por consiguiente los Co
m andantes de partidas en persecución que hoy existen y en lo succesivo se 
establezcan , formarán la correspondiente sumaria siem pre que apreb-ndan i  
nignn desertor, no solo con el fin  de averiguar esta c ir c n n lta n c a '  3= no es 
tam bién si ha sido 6 no tolerado por las Justicias ú otras personas

c la rac io n  i n d a í a t o r t r

parage en q n ! ver.ficb su^“L ' r r .  t ir c ^ m fa l. s ^ ; e

ouuiuud se rem it i rá  de Justicia en Justicia a Dueblo en
se encuentre su cuerno rnun Peaf» ct k ' r  ̂ pueoio en que

hayan sum inistrado y los 8 o  rs L  nne n 7 '

S  T n ' i r f s t  b a ila d  l 7 “h , ^
ra del distrito se verificará á él la 7  ■ aprehenda aunque fue-
Capital. “ conduelen com o queda d ich o , y no á esta

evaouacion de las ’d m gJn cb s é i l f '^ rn  I® exactitud en la

tes de las cotnisiones 7 ? i« r c ,  °F7 i'iscale;» de causas ,  para  ev itar  los c o n -



siderables perjulcios que en  el caso co n t ra r io  esper im en ta  la a d m in is t ra c ió n
de Ju s t ic ia ; pues asi com o conv iene  el p ro n to  castigo de los ve rdaderos  d e 
l in c u e n te s ,  es necesario  que a l  que no  io sea no  se le in íieran  d ila tados 
padecim ien tos.  Las Justicias que o lv idadas de estos p r inc ip io s  tenga la m e n o r  
m orosidad  en  asunto  de tan ta  im p o r ta n c ia ,  sufrirá la m u l ta  de doscientos 
ducados  de ir rem is ib le  exacción.

1 3 . Los Sres. Gefes y Oficiales, ya sean re tirados ó con licencia in d e 
f inida , d ep e n d erán  del G o b ern ad o r  ó C o m an d a n te  de las a rm a s  del pueblo
cabeza de par t ido  , y  por  consiguiente p o r  el conducto  de estos h a r á n  sus 
rec lam a c io n es  y rec ib irán  las ó rdenes que haya de com unicárseles .

14 . Dichas au toridades  te n d rá n  una  noticia exacta de ios que de aque
llas clases pueda habe r  en  sus respectivos partidos, y d a rá n  noticia á esta Ca
p itan ía  G enera l  el dia 1.° de E n ero  p r ó x im o ,  de todos los que s e a n ,  con  
la debida expresión , y en lo succesivo del alta y baja que ocurra.

1 5 . T am b ién  me re m i t i r á n  los dias p r im ero s  de cada m e s ,  los Estados 
de  f u e r z a , a rm a m e n to  y vestuario de los cuerpos y com pañías  cua l está p rev e
n ido  , verif icándolo  adem as los de los presidios de los de la ex is te n c ia , a lta y
baja de confinados com o se m a n d a  en  la Real o rd en  de 37  de  Junio de 1 8 1 6 .

Y  p a ra  que todo lo referido tenga  el m as exa c to  cum plim ien to   ̂ he d e -  
te rm inado  circu larlo  d  todas las au toridades y  ju stic ia s  del d istrito  de e s ta  
C apitanía  G enera l^  acom pañando un a  nom enc la tu ra  de los pueblos de que se 
compone con la debida separación de p a r t id o s ; y  lo digo d V. p a ra  su in »  
te ligencia  y  fin e s  indicados en la  p a rte  que le toque

D ios g u a rd e  d  Y. m uchos años. G ranada  10  de N oviem bre d e  18

V i c e n t e  J e  Q ^ iu s a J a .

Sres, det A y u n tamiento de
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